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En el Día del Aduanero, SUPARA destacó el rol estratégico de los trabajadores del sector: “Sin aduana no hay Nación”

Cada 1 de junio se celebra en Argentina el Día de la Aduana y del Trabajador Aduanero, una fecha que recuerda el origen de la actividad aduanera en el país y reconoce la labor de quienes cumplen funciones vinculadas al control y la fiscalización del comercio exterior.

En el marco de la celebración, el Sindicato Único del Personal Aduanero de la República Argentina (SUPARA), liderado por Daniel Malloti, difundió un mensaje de reconocimiento dirigido a los trabajadores y trabajadoras del sector.

“Gracias por su labor incansable, las 24 horas, los 365 días del año. Con esfuerzo, compromiso y responsabilidad, sostienen una tarea esencial para nuestro país”, expresó la organización sindical en una publicación realizada con motivo de la fecha.

Desde el gremio también destacaron el rol estratégico que cumple el personal aduanero en todo el territorio nacional, tanto en puertos y aeropuertos como en pasos fronterizos, garantizando el funcionamiento de una actividad fundamental para el comercio exterior argentino bajo el lema: “Sin aduana no hay nación”.

¿Por qué se celebra hoy el Día del Aduanero en Argentina?

La conmemoración tiene su origen en un hecho ocurrido en 1586, cuando se registró oficialmente la primera operación de importación de mercaderías en el territorio del Río de la Plata. Aquel día arribó al puerto de Buenos Aires la nave Nuestra Señora del Rosario, procedente de la Villa de Santos, en Brasil, transportando distintos productos destinados al intercambio comercial.

El encargado de registrar el ingreso de la carga y realizar el cobro de los tributos correspondientes fue Diego de Olavarría, quien llevó adelante una tarea considerada fundacional para la actividad aduanera en estas tierras.
Los registros históricos de aquella operación detallan las mercaderías transportadas, sus cantidades, los valores declarados y los derechos o impuestos abonados, constituyendo uno de los primeros antecedentes documentados de control estatal sobre el comercio exterior en la región.

Con el paso de los siglos, la Aduana se consolidó como un organismo clave para el control del ingreso y egreso de mercancías, la protección de la producción nacional, la fiscalización tributaria y la seguridad económica del país.
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